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Jueves 26 

de junio.

Boletín Olicial Balear.
Artículo de

GOBIERNO POLITICO DE LAS ISLAS BALEARES.

Subsecrctaria.-Circalar.-Habiendo determinado em
prender en el dia de boy mi viage para Menorca con el 
objeto de hacer la visita a aquella Isla que se me está pre
venida de Real órden, queda encargado desde este dia del 
despacho ordinario del gobierno político el secretario don 
Vicente Seguí hasta mi regreso á esta capital. Palma 25 
de junio de 1845.-Joaquín Maximiliano Gibcrt.

JUNTA GUBERNATIVA DE LA AUDIENCIA 
TERRITORIAL DE MALLORCA.

Por el ministerio de Gracia y Justicia se ha comunica
do al M. I. S. Regente de esta Audiencia, la Real órden 
del tenor siguiente*.

Sin embargo de que en la fe de erratas puesta al final
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de los aranceles generales se han salvado algunos yerros de 
imprenta padecí.los, como se huya notado después un gra
ve error en el articulo 377 que no está salvado, es de ne
cesidad repetir en esta em ular las equivocaciones de im
portancia que se han cometido paro la correspondiente rec
tificación.

Eo la página 3 artículo 8 línea 3 se dice artículo 1? 
debiendo leer art. 3?

En la misma pagina art. 15 línea última se ha puesto 
art. 1? y 2? debiende ser 3? y 4°

En la pagina 6 artículo 46 dice artíi ulo 42 debiendo 
leerse artículo 44.

El capítulo 2? de los Escríbanos de Citnara art. IOO 
señala p--r reconocimiento y eximen de autos etc. 6 reales 
por cada hoja en lugar de declrSe 6 m irivedis.

En la pagina 25 art. 2 18 línea 23 se dice juzgados 
Eclesiásticos y debe añadirse, y l is Subdelegacioues de ha
Cienda pública.

Finalmente, en el artículo 377 asi del arancel general 
como del particular relativo á los Subalternos de los Juz
gados de primera instao-cia se señalan á los escribanos diez 
reales pur hoja de recoum imiento de ejecut'irias, requi.-ito- 
rias y despacoos que se libren por otros Trihunab s, y deben 
ser diez mrs.

De Re il orden, comunicada por el Sr.mini'tro de Gra
cia y Justicia lo participo á V. S. para su conm imienlo y 
demas efectos correspondientes. Dios guarde, á V. S. mu
chos años. Madrid i?de junio de ¡845—El subsecretario, 
Manuel Ortiz de Zúñiga.—Sr. Regente de la Audiencia de 
Mallorca.

F habiéndose dado cuenta de la misma á esla Junta 
Gubernativa ha acordado que se obedezca, guarde y cum
pla y se circule por medio del Boletín oficial: en su conse
cuencia se incluye en este número. Palma 25 de junio de 
i^^.—Juan Antonio Perelló y Pou, secretario.

o o O w*
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INTENDENCIA MILITAR DE LAS BALEARES

No habiendo sido admisibles Jas proposiciones presen
tadas en la subasta celebrada en este dia con arreólo a mi 
edicto de 9 del actual inserto eU los periódicos de esta ca
pital de 10 del mismo, y Boletín oíieial de esta provincia 
número 1922; pira contratar el acopio de 511 varas cua
dradas de piedra viva d. las canteras de Binisalem he dis
puesto se proceda A nueva subasta el dia i? del inmediato 
jobo á Lis 1 1 Je so m iñina en los estrados de esta Inten
dencia militar, conforme al pliego de condiciones que está 
de manifiesto en la secretaría de la misma Intendencia.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 
personas que quieran interesarse en esta empresa. Palma 20 
de juuio de 1845. —Manuel Robleda.—Ju»é Amat, secre
tario.

El Intendente militar del ejército de las Islas Baleares.
Hace saber: (pie fiualizando en 31 de diciembre de este 

tiño la contrata para la asistencia y curación de los mili
tares enfermos en los tres hospitales de estas islas, se sa
ca á pública subasta este servicio por el tiempo de cuatro 
anos, á contar desde 1? de enero próximo, bajo el pliego 
de condiciones que se hallará de mmifiesto en la secreta
ria de esta Intendencia, para cuyo único remate he seña
lado el dia 21 de agosto venidero, que se verificará en 
los estrados de la misma, de las once de la mañana hasta 
las dos de la tarde; en concepto que, adjudicado que sea 
el espresado servicio al mas beneficioso postor, no se ad
mitirá proposición alguna por ventajosa que sea, sin per
juicio de que he de merecer la Real aprobación, y hasta 
obtenida esta no causará efecto el remate.

Los comisarios de guerra de las islas de Menorca é 
Iviza están autorizados para admitir las proposiciones que 
se les presenten, siendo razonables , bajo el mismo plie
go de condiciones, las cuales deberán remitírseles quin
ce ó veinte dias antes de la subasta, con el fin de tenerlas 
á la vista en dicho acto, al que han de asistir los que se 
interesen en ella, por sí ó por medio de apoderado. Pal
ma 20 de junio de ¡845. —Manuel Robleda.—José Amat, 
secretario.
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

V1LLACÁRLOS.

En razón de hallarse vacante la escuela pública de pri
meras letras de esta villa se noticia al público para que los 
aspirantes a dicha phza, presenten sus memoriales en la se
cretaría de este ü}untamiento dentro el término de treinta 
dias; advirtiéndose que dicha escuela esta dotada con la can
tidad <le mil cuatrocientos reales vellón al año, que se pa
gan en dinero efectivo del presupuesto municipal; di bien- 
do presentar los prof-sores que as¡)iran á la menciónenla 
vacante su título de tmestro y los documentos que acre-li
tan su buena vida y costumbres; podiendo enterarse en i-sta 
secretaría de las obligaciones a que ha de sugetarse el que 
obtenga el nombramiento, ademas de la indispensable ile 
enseñar gratuitamente í los niños pobres.

ViKacarlos 12 de junio de i 845-— Por ausencia del al
calde.—El teniente, Diego Pablo. -

REDACCION
DEL DICCIONARIO HISTÓRICo -GEOGRAFICO-BSTADÍSTICO

DE LAS ISLAS BALEARES.

Parias han sido las circulares que se han dirigido por 
el Gobierno político de esta provincia á los Ayuntamientos 
de los pueblos de esta ciudad, para que se sirviesen 1 emitir
me las noticias que pedí en j de marzo de 1844 por medio 
del número 1726 del Boletín oficial, y varias han sido las 
comunicaciones que he dirigido á los mismos para que no 
retardasen por mas tiempo su remesa. Celosos algunos de 
ellos por las glorias y buen nombre de su patria, se han des
velado en proporcionarme mucho mas de lo que yo apetecía'.
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pero los de Alcudia, Algaida^ Campos, Esporlas, Felanitx, 
Inca, Llummayor, Manacor, Santa María, Selva, Son Ser- 
vera, Valldemosa y Pillajranca, mostrándose apáticos en 
un asunto que tanto honor había de acarrearles, no han 
dado cumplimiento á las circulares del gobierno político ni 
han escuchado mis pedidos. Juzgo de imprudente el dirigir 
mas quejas á la autoridad de la provincia, y por consiguien
te si los Ayuntamientos de los referidos pueblos no se afa
nan en cubrir aquel deber con la prontitud posible tendré el 
disgusto de que la ciudad y villas que he citado no aparece
rán en ti Dic< ionario histórico-geografi- o-estadístico de estas 
Lias, con el caudal de noticias que debe hacerlas aparecer 
importantes á la faz del mundo, asi por la riqueza de su 
suelo, como por los hechos históricos que las ennoblecen. 
Palma 20 de junio de 1845. —Joaquín María Rover.

NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta 
ciudad los artículos de consumo que se espresan, durante

1845.la 1 ? quincena del mes de junio del año de

Medida y peso mallorquín. Libras. suri. din.

Trigo, cuartera.............................. • 4 13 TT

Cebada, id.......................................... . 1 j 6 TT

Garbanzos, id.................................... • 5 8 TT

Arroz, arroba.................................... . 1 7 TT

Aceite, cuartán................................... . 1 2 TT

Vino, cuartiu.................................... . ¡ 2 6
Aguardiente, Ídem.............................. . 4 5 TT

Vaca, libra de 3G onzas. . . . w 5 TT

Carnero, id........................................... . TI 4 6
Tocino, id.......................................... . TT 6 6
Trigo candeal, cuartera. . . . • 4 16 TT

H ibaS, Ídem........................................ • 3 12 TT

Habichuelas, Ídem........................ . 4 10 TT

Guijas, idem.................................... • 3 9 TT

Leña, quintal.................................... . T» 7 TT

Carbón, idem.................................... . I 1 TT
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Algarrobas, ídem.......................................... 1 10 m
Almendrón, idem........................................15 w
Queso, idem . ........................................... 10 8 9»
Lana, idem. 10 1» w

Idem en el mercado de luiza 
mes de

durante la 
jimio.

quincena de

Medida v peso mallorquín. Libras. suel. din.■■
Trigo, cuartera . . . . • • • 3 1 2 91

Centeno, idem........................ . . . 91 11

Cebada, idem......................... . . . 1 10 91

Garbanzos, idem . . . . • . 5 8 99

Arroz, arrobas......................... . . . 1 1 8
Aceite, cuartán . . . . , . . 18 11

Vino, cuartin........................ . . . 1 10 99

Aguardiente, idem. . . . . . . 5 5 >°
Vaca, libra.............................. . . . 9» 99 99

Carnero, iijem........................ . . . 79 8 99

Tocino, idem........................ . . . 99 12 99

Trigo candeal, cuartera . . . . . 99 99 99

Habas, idem............................ • • • 3 6 99

Hibichuelas, idem . . . • • • 5 8 91

Guijas, idem........................ . • • 3 6 91

Lefia, quintal........................ . . . 99 3 ”
Algarrobas, idem . . . . . . . 1 1 91
Carbón, idem ...... . . . 99 1 2 91

Almendrón, idem. , . . . . . 99 99 99

Queso, idem........................ . . . 99. 15 ”
Lana, idem............................ . . . 99 99 99

Iviza 16 de junio de 184 5.—José María Fcrrer.
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Por disposición <lcl M. I. Sr. Intendente de esta pro
vincia el sábado veinte y ocho de los corrientes á las doce 
de su mañana en los estrados de esta Intendencia se ven
derán en pública subasta catorce cajones de pino vacíos y 
sesenta y medio cueros de coracbin propios de la hacien
da pública. Lo que se avisa al publico para conocimiento 
de los licitadorcs. Palma veinte y tres de junio de 1845. 
—Por mandado de S. S. Miguel Villalonga escribano.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

ANUNCIO mím. 72G.

Por providencia del señor intendente de Rentas de la 
provincia de Ziragoza está señalado para remate en aque
lla ciudad, de las fincas nacionales que se espresaran, el 
dia 20 de noviembre próximo; debiendo verificarse otro 
remate de las mismas cuesta capital en sus Casas Consisto
riales en el referido dia y hora de doce á una, ante el se
ñor D. Manuel Lucefi y, juez de primera instancia, y es
cribanía .le don Jacinto Rebilla.

Que perteneció á la suata Fe de Zaragoza.

Una casa calle de San Pablo, núm. 1 g sita 
en Z Tügoza: produce en renta 800 rs. tasa
da en.......................................................... , . 25600'

Otra id., horno de pao-cocer, en dicha ca
lle núm. 45, sita en id.: produce en renta 
1500 tasada en..............................................  , 51342

Otra id., calle Castellana, núm. 38, sita 
en id.: tiene 00 censo de 16 rs. y 11 mrs.de 
pensión anual: produce en renta 640 rs. ta
sada en..................................................................2 1 1 20

Otra id. id., núm. 65: produce en renta
66o rs., tasada en. ....................................................20835

Otra id. calle de Miguel de Ara, núm. 131, 
sita en id.: tiene un censo de 14 rs. y 4 10rs.
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de pensión anua!: produce en renta 800 rs., 
tasada en..................................................  . . 23316

Otra id.de id., núm. 13 2, sita en id.: pro
duce en renta 880 rs., tasada en..............................26730

A la Encarnación de dicha ciudad.

Una casa calle de la A Ibardería, mím. 57, 
sita en Zir igoza: tiene un censo de 27 rs. y 
10 mrs. de pensión anual: produce en renta 
1300 rs., tasada en.............................................. 557^0

las Ménicas de Zaragoza.

Una casa calle Castellana, mím. 23, sita 
en Zaragoza: produce en renta 960 rs., ta
sada en........................................................................30856

ANUNCIO núm. 727.

Por providencia del señar Intendente de Rentas de la 
provincia de Falencia está señalado para remate, en aque
lla ciudad, de la finca nacional que se espresaní, el dia 14 
del próximo noviembre, debiendo verificarse otro remate de 
la misma en esta capital en sus Casas Consistoriales en el 
referido dia y hora de doce á una, ante el señor D. Manuel 
Luceño, Juez de primera instancia, y escribanía de don Ja
cinto Rebillo.

Que perteneció á las monjas Piadosas de Pa- 
lencia.

Una casa calle de la Plata, núm. 2: con
siste su pavimento en 2888 pies cuadrados y 
edificados, y no edificados 2900 pies; su fábri
ca es bastante sólida por los tres cuerpos de 
que se compone: tiene suficientes servidumbres 
así altas como bajas para el uso de la fábrica 
de lanas, sita en dicha ciudad: 00 esta' arren
dada: produce en renta 570 rs., tasada en. . 24520

Imnrenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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